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DE LA PROVÍNCIA DE CORDOBA.
Las leyea y Sas dlNpoaldone* del Gu Stier 

no son obligatorias para la capital de pro. 
vlnela desde «ae se pnblican ofieiainieuie 
^**olla*y desde ouatro dias despaesparalos 
deniLapneblos de la misma proviueia. (Tey 
de 3 de NoTlembre de 1899. >

SnSCRIClON PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera
Trimestre id,. 
Seis id. » . 
Un año. ,

8*25 
16*50 
33

4
11‘25 
22*50 
45

tas layes, órdenes y ansnétoA 4»e «ema. 
jd«n publicaren los < Hule Unes oUclsle** » 
hao de remitir al «efe polilieo respeeti* 

por «ayo eoudueto se pasarán á ion editore 
de los meuelouados periódicos. (Ordenes de

^publica todos los dias escepto los Domingos, * ‘****’’“>^* a 7 81 de Oetubre «le ISB4.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Queriendo solemnizar el fausto 

suceso del nacimiento de la Serenisi-

BC9nsrratás9KaaBB9

Tercera.

ma Sro. Infanta mi augusta hija, do
ña Maria de las Mercedes Isabel Tere
sa Cristina, inmediata sucesora del 
trono, con un acto de clemencia en 
favor de los que han tenido le desgra
cia de merecer el fallo severo de la 
ley, de acuerdo con lo propuesto por 
el ministro de Gracia y Justicia, y 
con el parecer de mi consejo de mi
nistros, vengo en decretar lo si-

Que no se les haya im-encontraren ajustada á las preserio 
í otra oena imr dAhte. icionea de este decreto. Si dudaran de 

su procedencia, antes de aplicar .el in
dulto, consultarán coa 8u.,superior 
inmediato, el que reaoíverá fa consní- 
ta en él imptorogabla íérmína de cin- 
có días, ó dentro dél misino ptezú Ja 
elevará á su vez para su resolución al 
ministers de Gracia y Justicia, con 
arreglo á lo diapuesto en si art. 9.*

! puesto antes otra pena por delito. 
Cuarta. Que no tengan otras cau

guíen te:
Articulo 1/ Concedo indulto de la 

quinte parte de la condena á los sen
tenciados á reclusión, relegación y 
estrañamiento temporales; de una 
cuarta parte á los sentenciados á pre
sidio y prisión mayor; de una tercera 
parte á los sentenciados á confina
miento; de la mitad á los sentencia
dos á presidio y prisión correccional 
y destierro, y de las dos terceras par
tes de las penas de arresto mayor y 
menor, asi como tambien de te res
ponsabilidad personal subsidiaria por 
insolvencia de multe, mas no de te 
que se esté sufriendo en equivalencia 
de indemnización á particulares no 
satisfecha.

''^rt. 2.* A los reos condenados por 
los'á^Btes especiales de contrabando 
y deírP^^J^^l®^ 1®® concedo igualmen
te rel?4Í® ú® tiempo en tes penas per
sonate®» ®® 1® proporción establecida 
en el ar*^^®lo anterior.

Art. 3-^ Psía gozar dejas gracias 
conceding® por oste decreto son cif- 
cuastanc-ss indispensables:

Primo®. Que los reos estén su
friendo condona ó sentenciados en te 
inatancia que pueda causar ejecutoria, 
aunque el fallo no lo sea, per no ha
ber trascurrido el término legal para 
que 86 declare firme, siempre que con
tra él no so hubieren interpuesto, en 
su caso, los recursos de apelación ó 
casación.

Segunda. Que si los reos no eatu- ■ 
vieren cumpliendo condena se en- 1 
cuentren á disposición del tribunal 1 
sentenciador. ■' )

sae pendientes, salvo la aplicación del 
indulto, si en ellas fueren después abr 
sueltos.

Y quinta. Que hayan observado 
buena conducta en los establecimien
tos penaies ó en las cárceles.

Art. 4.® Las gracias que en este 
decreto se conceden quedarán sin 
efecto si reincidiesen los indultados, 
y en tal caso pedirán los fiscales, y 
las salas de justicia decidirán si ade
más de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, debe cumplir el reo, 
siendo posible, la remitida.

Art. 5.® Seeseluye de los benefi
cios concedidos por este decreto á los 
reos de loa delitos eiguieutes: trai
ción, lesa majestad, atentado contra 
la autoridad ó sus agentes, todos loa 
da falsedad, prevaricación cohecho, 
malversación de caudales públicos, 
fraudes y esaccionea ilegales, parrici
dio, asesinato, robo ó incendio, y to
dos los delitos privados que Bolo á ins
tancia de parte se persiguen, y cuya 
pena por perdón de la parte queda re- 
mitidaj eutendióndose eací nidos tam
bien los reos de los delitos frustrados 
y los de tentativa que esceptúa' este 
artículo, asi como los cómplices y en
cubridores dedos mismos.

Art. 6.’ Las salas de- lo criminal 
procederán desde luego de oficio, 
oyendo al fiscal, á la aplicación de 
este indulto, examinando ai efecto los 
antecedentes necesarios, y reclaman
do de loa gobernadores civiles y co
mandantes de presidio las listas de 
penados y demás datos que estimen 
oportunos. Se esceptúan las penas de 
arresto mayor y menor, asi como la 
responsabilidad personal subsidiaria 
por insolveneia do multa que se su
friere en las cárceles, municipal es y de 
partido, á los reos do' suyas penas se 
aplicará desde luego ?1 indulto por 
los jueces municipales y de primera 
instancia respectivamente; previa au- •

^°® presidentes de dichas 
salasremitíráu al ministerio de Gra
cia y Justicia, con te brevedad posi
ble, relación nominal de los reos á 
quienes se haya aplicado alguna de 
tes gracias concedidas en este decreto, 
con espreaion del tiempo dé la conde
na, el que de ella lleven cumplido y 
el que, hecha la rebája, Íés resto.

Art._8,* gç éútenilérán compéfeÚ- 
tee para cumpUr-lo'qna en su primera 
parte rija pone el art, 6? já« .salas que 
hayan dictado teiSeqtencia ep yirt^d 
*^® ■^“ji'^® eí ^éo se Halle candeuado. ¡

Aft. 0. El ministró dé Gracia y 
Jústicia queda encargado dé l'á^"&cú- 
cion de este decreto; y resolverá sin 
ulterior recurso tes dudas y diliculta- 
4®«‘l«®,Pú.eúap ofrecerse. „ .

®fi Patecio á catorco de Se
tiembre de mil ochociéntoe ochenta.— 
Aiíón8ó‘.—Éf 'itínístró dé '’ Gracia “y 
Justicia, Saturnino Alvarez Bugallal,.

Mini3tór!o de la Guerra.
BELLES DECRETOS^’ :

Vengo en nombrar Goberna
dor militar de la isla de Gran Ca
naria al BrigadíetUl. Cárlos Ro
driguez de Rivera, electo para 
Igual cargo en la plaza de Melilla.

Dado en Palacio á nueve de,Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
ta,=Alfün8o.=Ei Ministro de là 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

í Vengo en nombrar Goberha- 
; dor militari de la pfazá' dé Melilla 
! al Brigadier D. EVáriíéto ^García 
• Reina, electo para igual cargo eu 
, la provincia de Jaén."
. Dado en Palacio á nueve dé Sé- 
1 .-^®.“Í™ ^® “¡^ ochocientos ochen-

*^ ~^^^^^®®'^^^ Í^ínistro de la 
Guérrd, José Ignacio de Echa 
varría.

Atendiendo á los servicios del 
Brigadier del Ejercito de Cuba Don
José Berriz y Fortaeia, y muy es-

diencia fiscal, si para ello ño ee les 
ocarnere duda alguna, sin perjuicio 
de dar cuente à sue superiores jérár- 
quiaos, quienes podrán dejar sin efec>^ 
to te aplicación de te gracia si no la

Queriendo fiolemrdiiaf el natalicio 
de mi augusta hija la Serma. Sra. In
fanta doña Maria de las Mercedes Isa
bel Teresa Cristina, inmediata suce
sora del trono, con un acto ile gracia 
en favor de la prensa perióditía; cou- 
formándome con lo propuesto por el 
ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con mi consejo de ministros,

Vengo en décréter lo siguiente:
Artículo único. ' Se indulta á todos 

los periódicos de la mitad de la pena 
de suspension que estén sufriendo por 
virtud de sentencia dictada antes de 
la publicación del presente decreto.

Dado en Palacio á catar, o da. Se
tiembre de mil ochocientos ochenta.— 
Alifonso. —El Ministro de Gracia y 
Jueticifi, Saturnino Alvarez Bugallal.

'Técialmente á los méritos que ha 
contraído ea te campaña de aque
lla isla.

* Vengó eh concéderié; d^ pro
puesta del General en Jefe del Ejér
cito de operaciones de la misma, y 
de ácúerdo con el Consejé dé Mi
nistros, la Gran Okz del Mérito 
militár de las designadas para pre
miar servicios dé güerra.’'

Dado en Palacio á nueve de Se
tiembre de mÜ ochocieutos ochen
ta.—Alfonso. - El Ministro dé la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

f

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta superior consultiva de Quer-
ra ai Teniente General D Adolfo1 ... c, xpuioüití <>enerai D Adolfo 
Morales de Jos Ríos, actual Capí-

i
tan general de Granada,
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Dado en Palacio â diez de Se- 
‘embre de mit ochocientos ochen- 
i,—Alfonso. - El Ministro de la 
inerra, José Ignacio de Echa
varría.

it 
î

Vengo en nombrar Capitán ge
era! de Granada al Teniente Ge
era! D. José de los Reyes y Mesa, 
ue actualmente desempeña el car- 

.;o de Vocal de la Junta superior 
consultiva de Guerra

Dado en Palacio á diez de £e- 
jembre de mil ochocientos ochen- 
ca.=Alfonso,=ïEI Ministro de la 
Guerra, losé Ignacio de Echa
varría.

1

*

ï
?

En atención al mal estado de 
salud del Mariscal da Campo Don 
Alfonso Cortijo y Fayé,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Comandante general 
de la cuarta division del Ejército 
de Castilla la Nueva; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeña
do, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez da Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
U.—Alfonso. - El Ministro de la 

uerra, José Ignacio de Echa- 
var ía.

sU 
l 
i

Vengo en nombrar Coman
dante general de la cuarta division 
del Ejército de Castilla la Nueva al 
Mariscal de Campo D. José Velas
co Postigo, actual Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Gra
nada.

Dado en Palacio á diez de Se- -  .________ ? 
tiembre de mil ochocientos ochen-j
ta.—Alfonso.—El Ministro de la
Guerra, José Ignacio de Echa- S

? tículo único, del mismo presupues- 
^® gastos: otro suplemento de 

Vengo en nombrar Segundo í ^^¿jjto ¿g cincuenta mil pesos fuer- 
Cabo de la Capitanía general de ^^ ^^^^ estudios y obras nueva» 
Granada al Mariscal de Campo 1 ^^ puertos, á la misma sección, 
D. Eduardo Suarez y Ramos, | ^^^^ ,^ „, <Navegación marítima;» 

Dado en Palacio á diez de Se- 1 ^^^^ iy,«puertos.» otrosupleraeu- 
tiembre de mil ochocientos ochen- j 
ta.—Alfonso.—El Ministro de la j 
Guerra, José Ignacio de Echa- ! 
varía. I

Ministerio de Ultramar. ¡

va r ría.

Exposición. |
Señor; El estado satisfactorio | 

en que se halla el Tesoro público | 
en la isla de Puerto-Rico permite < 
al Gobierno realizar el constante 
propósito de V. M. de impulsar las 
obras de interés general en aquella 
isla, uteniiendo ai propio tiempo 
á mejorar su administración. Las 
obras proyectadas en algunos puer
tos de la isla, como el desarrollo de j 
su comercio reclama; la creación 1 
de Escuelas de Artes y Oficios, que i 
h^ín de contribuir en gran manera ; 
al proyecío industrial del pais, fa
cilitando lo» medios de emplear ¡

to de crédito de veintiún mil qui
nientos pesos fuertes para ensan-. 
che de la Aduana de la capital, ha
bilitación de la caseta para el se
máforo y otras obras nuevas, á la 
misma sección 7.*, cap. 8.°, «Cons
trucciones civiles,» articulo único; 
y por último, otro suplemento de 
crédito de dos mil pesos' para la 
instalación dal aparato semafórico 
en la capital de la isla, á la sec
ción 5.’, Marina; cap. 8.* «Vigías 
y telégrafos,» material, artículo 
único.

Art. 2.’ El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes de lo dispuesto en 

: este decreto.
i Dado en Palacio á once de Se

tiembre de mil ochocientos ochen-
; ta—Alfonso.- El Ministro de Ul- 
■ tramar, Cayetano Sánchez Bus-

tillo.

útilmente la actividad de su poUa- 
cion; la conducción de aguas pota
bles á la capital; el establecimien
to del semáforo y el ensanche de la 
Aduana forman parte importantí
sima de los trabajos que el Gobier
no se propone realizar desde luego.

No comprende la ley de .presu- 
puest s créditos suficientes para- 
atender á estas obtigac ones, y por 
lo tanto es indispensable la conce
sión de suplementos de crédito á 
las diversas secciones y capítulos 
del presupuesto general de gastos, 
en la forma que determina el pro 
yecto de decreto que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la hon- 

' ra de someter á la aprobación de 

Madrid 11 de Setiembre de 1880. 
- Señor: A. L. S. P. de V. M,, Ca

yetano Sánchez Bustillo.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Ultramar, y de acuerdoeon el Coñ- 
sejodeMinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

1
î4

í

Artículo b* Se concede un su- 1 
plemento de crédito de cien mil pe- 
sda fuertes á laseccien 4,', *Ha-

i

§

fî

cienda»; ca,p. 9.“, «Resultas de 
presupuestos cerrados»; art. 1., 
«Óbligaciones que carecen de cré
dito legislativo;» del presupuesto 
de gastos de la isla de Puerto-hico 
en el corriente ejercicio de 1880 á 
1881, para reintegrar al Ayunta
miento de la capital las sumas que 
el Tesoro pueda adeudarle por fon
dos procedentes de arbitrios para 
la construcción del acueducto: otro 
suplemento de crédito do veinte 
mil pesos fuertes para plantear Es
cuelas de Artes y Oficios, en dicha 
isla, á la sección 7.*, «Fomento;» 
cap. b', «Instrucción pública,» ar-

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ■

Vengo en disponer cese en el ; 
cargo do Capitán general del De- _ 
parlamento de Ferrol el Contraal- ; 
mirante de la Arreada D. Enrique ' 
Croquer y Pavía; quedando satis- ; 
fecho del celo ó inteligencia con ; 
que lo ha desempeñado, y propo- i 
nióndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á siete de Se
tiembre de rail ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina, Santiago Durán y Lira.

A propuesta del Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitan ge 
neral de! Departamento de Ferrol 
al Contraalmirante de la Armada 
D. Jacobo Mac-Mahony Santiago.

Dado en F=alaeio á siete de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. Alfonso. —El Ministro de Ma
rina, Santiago Durán y Lira.

Núm. 1869.
Caja general de Ultramar. i

Negociado 6.* 1
Por el turno que se lleva en es- í 

ta dependencia ha correspondido j 
el pago de los alcances de los indi- 1 
viduos que á continuación ae ex
presan, los cuales pueden presen- i 
tarse desde luego á cobrar los eré- ? 
ditos que las resultan en la misma; 
los que deseen que les sean gira
dos al puelo en que residan lo ma
nifestarán así de oficio por conduc
to del Alcalde, remitiendo sus li
cencias absolutas originales, que 
les serán devueltas; bien entendi
do que el que tenga crédito en abo
naré tendrá ántes de proeederse al 
pago que remitiese á compulsar al 
Ejército que lo expidió, con arre
glo á lo prevenido, cuyo procedi
miento se observará tambien con 
los poderes que se otorguen. Este 
llamamiento llega hasta el número 
1.805 de turno de pago en el cual 
no van incluidos los abonarés de 
segunda mitad de alcances.

Soldados.
Braulio Garcia Martínez. 
Eustaquio Ortigosa Roca. 
Cristóbal Muñoz Muñoz. 
Francisco Naval Moreno. 
Vicente Clemente Zaragoza, 
Juan Garcia Zaragoza. 
Fernando Moreno Diaz, 
José Sánchez Castillo. 
Antonio Lloveras Vila. 
Antonio OuerraDiaz. 
Tomás Gaston Perez. 
Antonio Meledo/Sánchez.  
Pedro GaglianoGomea. 
José G^cia Fernandez. 
Bernardo Noriega Coarto. 
Blás-íduarte Ozaya. 
í^énisio Morata Calatayud. 

/Leandro Estella Aparicio, 
Francisco Catalá OIz. 
Eduardo, Martínez Aguirre,

José Mejías Fernandez.
Domingo Ros Auza. 
Tiburcio Guevara Vila. 
Pedro Moreno Alcocer. 
Ramón Perez Tato. 
Francisco Varea Tueros. 
José Gallego Paradela, 
Ramón Meijide Incógnito. 
José Castillo Fernandez. 
José Rodríguez Borra. 
Julián Martin Rodríguez, 
Antonio Martin Nieto. 
Francisco Muñoz Rodriguez. 
Francisco Oten Vidas. 
Joaquín Soler Antón. 
Antonio Manuel Parera. 
Timoteo Mayo Alvarez. 
Salvador Martínez Salas, 
Francisco Mari Moutrús.
Vicente Incógnito Dapena. 
Santos Lorenzo Pazos. 
Pascual Salgado Gil. 
Eduardo Rubio del Pino. 
Tomás Sánchez Martín. 
Eulogio Lulito Nillarrubia. 
Pedro Arés Rodríguez 
Juan Santos Concepción. 
Cárlos Fuentes Santos, 
Juan Lopez Rubio. 
Domingo Mezquita Peña, 
Pedro Pinos Mora. 
Juan Redolía Lumbaria, 
Joaquín Barredo Fernandez, 
Toribio Aruminoso Fuente. 
Francisco Sánchez Marquez. 
Pedro Pach Guach, 
José Lopez Gallego, 
José Lopez Martínez. 
Martin CambudeSandi. 
José Cárceles Balaguer. 
José Casas Adan.

Cabo 2.“ 
Manuel Escalera Mugica. 
Angel Bonet Marat.
Santiago Fernandez Grande. 
José Martínez Sánchez. 
Manuel Aceta Reyes. 
Juan Llarer Hernández.

Sargento 2,“ 
Vicente Zuvita Cervelló. 

Soldados.
Manuel Fenoy Marin. 
Márcos Calleja Peñalver. 
Joaquín Tomás Pascual. 
Juan Basante Fernandez. 
Manuel Tercero Olivares. 
José Martínez Facedos.
José Alonso Simon. > 
Juan Martínez Espada. • 
Fernando Gallardo Lope¿_ 
Domingo Fernandez Cag^go. 
Pantaleón Salido .A^ifar.
-José'Sálmer^'Í^che^ 
Natalio Guerra. ' 
Juan Sánchez Arranzo, 
Jacinto Ibet Buvat, 
Jaime Balmes Codina. • ,

■ Cristóbal Castillo Póveda.: " 
José Beltrán Gonzalez. .
José Raya Arnés.
Melchor Rojas del Rio,

Madrid 10 de Setiembre de 1830, 
—El Coronel, primer Jefe, Cayeta
no Andía.

t
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^« íos deudmes é ¿ Hacienda 
¿ do'^Jn" iJ de ^¡877^“"“*" ^^ »«« respectivos ■

Fólios

165
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
224
225
226
227
228
229
230
231 ¡
232 ¡
233 i
234 '
236 i
236 ;
237 J
238 '
239
240 ■
241 í
242 ;
243 i
245 . :

1
2

70
71

' 72
74
75
82
84

»

Nómer 
de invei

o
1 Proce-

tario. dencia.

624 Clero.
625 »

! 626 >
j 1120 

2078 1.
2078 2.
628
627 »

í 629' >
¡1062 y 6í »
i 1096

167 27
167 26
167 24 >
167 15 >
167 10 <
167' 14 >
167 15
167 17 »
167 23 >
167 18 >
167 20 > -
167 21
167 22

>

167 18
167 16 > 1
167 12 > 1
167 13 >
167 2 *
971
167 7.'> >
167 2.
167 3.^
167 11 »

1098 1 “ *
1098 2 *

1 >
8 >
6

>

»

»

b

>

»

Clase '
de ; 

la finca?

1339
1344

J ^dwioistradoi Nmú. 1832

de la provincia de Córdoba.

«EGOWADO DE PKOWEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

'.SE.? ,=s -¿--aswasfí .sjta sizs:. ~-s-: .
_ ____ (Continuación ’° preven.dr, en el Real decreto de

Pueblo 
de vecindad del 

deudor.

Rústica, Espejo.

Lucena. 
Espejo,

Lucena.

Espejo.

Madrid. 
¡Espejo.

¡Lucena. 
Espejo.

>

Nombres de los deudores.

» 
»

>

>

»

D. José Joaquín de Castro, 
José Maria Lopez, 

El mismo, 
Antonio Fustegueres. 
Juan José Lopez. 
Francisco Jurado. 
Francisco Lopez 

El mismo. 
El mismo.

Pedro Blancas, 
El mismoi 

Antonio Castro, 
José María Lopez, 
Juan Lucena.
Francisco Pineda.
Juan de Dios Córdoba.

El mismo, 
Juan Lucena.

El mismo.
El mismo, 

Juan de Dios Córdoba. 
Juan Lucena.

El mismo.
El mismo. ¡

Juan de Dios Córdoba. 
Francisco Carrillo. i
Francisco Asis Casado, j
Francisco de Gracia.

j Carcabuey,

Hinojosa.

Antonio Gimenez. '■ 
Juan Pedrosa.
Francisco Kafaei Giménez, 
Antonio María Lopez 4 Ilarion. 
Juan José Lo pez.

El mismo, 
Florentino Lopez.

, El mismo, 
Miguel Lopez. 
Juan Rafael Ruiz.

El mismo. i
JoeéGarcia. j
Francisco Murillo, /

Fecha
de los vencimientns.

4 Mes. Año.

4 Octubre
* *

80>» » •> > >
10 > >
22 >

* * »
* * 1 ** » »» » >» > >» » >* > *

* *» » »» » >>» » >» »» »» > >>
14 >
17 > >» » >
20 >
24 )
* >

31

Plazos 
que deben.

\ importe 

del 
débito.

Pesetas. Situación de Jas fincas.

»

9 65
61
55

150
16

okE*" “ O'"*». ™ Espejo.25 Idem en id.> en id,
25 Idem en id., en id.'

9

a 
>

6y 7 
»
7

»
2al 9 

9
2 ai 9

9
8 y 9
■8

7

*

»

650 
105 
960 
289
780 
693

900
480
900
672

26

Tierra en Mataosos, en Lucena.
Olivar en Valdehambres, en Ea peí o 
Idem en la Alcantarilla, en id. ^ ' 
Idem en el Mojen, en id.
mera Cañada Juan Lucena, en id' 
J^’"n Í^ ^^ Lagunilla, en id.
1- y 2. del primer trance cerro de 
berra en los Peñuelos, en id. Frailes, en Lucena. 
El cahíz de Montepío el bajo,'término de CérdAh 
La Junquera en id. id,, en id. Córdoba.

Soto míMeÍií-i'¿,Sa “ “•
Junqueral en id. id., en id.

§6® ÍS.,ÍL«?í"ft * “' «•.. en id.
TesorilJo de id. id. id en id1092 ^" '°® ¿^“‘003 dd ruedo

1092 Idem de Ins
1686 
1321
900 
636
132
540 

1980 
1800
1683

52
23

155
303
202 j

27
130

Idem de los Aimendrales en id. hL^ en^^ *^' 
°® Yesares en id. ¡,1., en id.

^^ 2 ’ de id-
2. del id del Id. en id. id., en id. 
à í^uadajoz en id. id.

:»:• Ü. “7SiXX id "¿TW‘’^ «-'«’««oba 
,?;2’-"’tí^^^ ¿^0, id. id.

®^ ®^ Cruz blanca, en id.
F^ olivos en Llano Algivi en 60 dem eid ea el Mahg™. i 
mercado en término de Belalcázar 
Cuartón de Santa Clara, en id.

en id.

(Se continuará.)
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Mente de piedad y Gaia de aherree de Córdoba.

Sstarlo. de las operaciones ' 
12 de Setiembre del^œ

veriSoadas en la Caja de ahorros el Domingo

Número é importe de las imposiciones.
" Importe

ingresos.

Centrai.
Sucursal.

Totales.

Imponentes 
por conti

nuación.

171 2128
71 680

24 2808

Nuevos ira-
I Total 

im- de impo-
ponentes.

»
2
1

»

nentes.

17
muí) ___ 8
ÏÔOÔ^l 25
1000

en 
Rs. vn.

2128
1680
3808

Núraero é importe de los reintegros.

pagos.
'‘Reintegros 

per saVdo.
Idem à 
cuenta

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

Central. 2 3

Bl Director Gerente, P. 0., Rafaël GSmenez Hidalgo.

1047^75

,.nsami.nlo de remedlarlo. par. , A ta Guardia CÍVÍ1. 
usmpro, y oreemos ‘’•.*>“*®,““^ j Requisitorias, r©ow 
suido. Nunstr» colección tiona un j v 3 kahereS 1 de 
nrecio fabulosaüi3uto barato, nadie | boR de naDer J
habrá qua no pueda 'lar ana P^» 1 p-^oS, 86 hallan de Ven- 
nor un tomo de loa Códigos, y au | líhro.
alacio facilita el podar llevarlo» en la | |^ gu Ja Imprenta, U 
mauoóen S, ! pía v lítograüa del « Oia-
fí/«So*Sní»“w« sus reformaB ^ ^ córdoba,» CaUe
S»SXí írsssás | ae San Fernando nûme- 

ro 3^ y Letrados
«n diversoo 
ta^aSos é impreeioneB. S

Al frente de cada Código près**!" 5 
taremoa un resella bUtórica del mis
mo, hecha por uno da 1

5 tinguidos oompafieros, y * la «™® | 
1 del a leyesmodornta daremoa Um- 5 
Í bien la exposioion da motivos que í 
1 aiemprelas acompaña ? *’»®“?’®®“ 1 
[ mentaños sobre las mismas 18T«8, 
1 abra d« «minantes jansoonsultos.

No se nos oculta la importancia | 
de la empresa que acom etemos y U . 
inferioridaddo naastri^s fuaraas- ^' > 
Hocemos la indiferencia d« wgjj» 
nais en cuestión oo obras oientincas, | 
K leñemos fé en el autillo que han , 
S^mUrnoa nuestros compañoroa 
de toda España, á ^«i®»®®^^®'Í^"í;

3 Í damos confisdo» en que nos han do 
' prestar su ayuda en una obra Q’^'*?^^ 

' snintorés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
eondiciones de la pubhcaonra*
La obra constar* de 25 tornos de 

400 páginas, en 8?, buen pap«‘ ex 
télente y clarísima impreeioa,

El precio da cada torno ss.á de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bUcaràn dos tomos oada mes,^uno do 
ayas antigües y otro do leyes mo

S

t

de los Jueces muoic'niales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez do primera instancia.

Esta obró se vende en Barba tro 
Coso. núm. 43, al precio de 8 ra.

Los pedidos pueden dit igirse à 
D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
niDorle ea libranzas ó sellos.

La Beoeueenoia ou España, 
jíor el Dr. D.FerminHereandez Igle-

Jetede la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

eta., coa la oclaboraeioa de vanos | 
letrados dal ilustre colegio de Ma 

drid. 1
¿5 tomos.—luna pasota el tomo! 5 

Profipecto. >
San sido tantos y tan dwetwj ! 

Loa Alimentos que han contribuido* 1 
formar la historia y Is 
de nuestra patria, que 
extrañamos da que '
laeion sea tan wírorma ?

isr u rffi ÍÜM le « de coa e. «n^ ^Mod d/

¿aa todos ellos hannuestra legislación y todos ellos 
ó menos vigor en la 

LAnatidad. Y 8« exnUc* este fonó-

redera »1 elemento privado del 
hAmhrea * 800 costumbres como 

aturado da los pueblos, est* énea 
gado en olios, constituye 

modo, que con dificultad aban

acuí la diversidad do Lódigoa 
nuestra legislación, por la dificultad 1 
con que cada uno de ello» tropezaba ।

’ Mnitod de lral.»)7 Í «“‘V 
Uvas oo han 
dear nuestra legislación, trabajo 

porque no se ha consegu^ 
SÍSiSyS y dS^lSmíalcopH 

^Muïe^a-piiSMi eoatinuá en lo» j |^^ generales y mea- 
’“S3tfSÍ ¿SÍSete, no oree- guale8, Carpetas,elo. pa- 
mos noossario encarecer la irapor- 5 i çgLableClIUientOS 
ssiítórxn sus ^netieenoia. Se en- 

“MSSÍ im°S’o“.im cuentran en la1«^^ 
ponen 4 pontos í i®^? “ *^^' l la del «Wario de Córdo i 
^U:?S.%S*-Í®i ba..Letrados 16 y 18 y . „„
Sos iotisporitos, por so misma prof^ j „ Pemando núm. S4. 1 ra municipale, y 
ar.^ «i- «- fi^^íSiaar ------------------------- ---- renio & lus últimos mo-
'* '^“arw uL X, por U razón j Listas de revista, dis- „¿„, ge baUan de venta
m.Colonosym»  ̂^TSíX i tribuciones, ajosles. py en la iiupreu,a y librería 
M8tonôesïuai^id^’^®®^® j pclelHS de rancho y hs* j ^^j| ’■*Diario de Córdoba, 
22XXÍ£rli^XOXo. tas de embarque. ?<= L girados 18 y San h er. 
ma do noil manejo y no so powlen 1 penden CU Io8 despachos ^¿0 34.
SXX’SSuSíSi^’!-' del «Diario de Córdoba,. 
arfiSíSiUSÍ;S: Letrados 16 y »8 y San

ANÙt^t li^^
MAIWAL DE Í^LECCIONES
La Redacción de «El Consultor 

de 108 Ajuntamientos y d®jos Juz- 
ffados municipaíeR> acaba de pu * 
blicar este %
que contiene cuanto se í®^^V .

: elecciones de DiputaeranM P ^ 
dales. Ayuntamientos, Di putedos 
A Cortes y llenadores, como es ia 
ley de 20 de Agosto de 1870 refor^

Julio de 1877 para las elecciones . 
provinciales, la de Senadores de 8 
Se Febrero de 1877 y la 
cara Diputados á Górtes de ^8 de 

concordadas Diciembre de 1873, convo 
entre sí y anotadas con las disp 
d^M. y i“”.T"XÍa 
aclaran ó modificaniV^^P^^® 

y con formularios para todas las 
operaciones electorales

Contiene además el hbr ^y 
le presta un interés especiahsimo, 
Ü Sion de dUtntos y seemenes 
y pueblos que comprende cada una 
de estas, de toda la Pe“»?®i®Æ 
provincias, para las elecciones de 
Diputados provinciales y P^’’* '*^ 
de Diputados á Górtes, ^^^ 
esta última, que es 
primera, como es sabido, &/as «“ 
Sfi€»ciPPes.pjAU»<ltó»^^Xi 
ceta» y anotada con las variants 
introducidas en bastantes distritos 1 
por la ley de 1878.

Estas condiciones hacen oel n 
bro que anunciamos 61 primero y SXmpleto que sobre elecciones 

ee ha publicado en España.
Forma un volúmen de 400 pa 

ginas en 8.’ francés, esmerada- 
““^ÍKlo reales dirigiendo 
los pedidos, el Administrador de 
«El Consultor,^laza de la villa,
4^ Madrid.

EDICION ECONOMICA Y COM - 
PLETA.

Códigos españolas antiguts 7 ^7 
dernoscon las últimas «>fi«J““¿® 
hdeados bajo la dirección del K Juad Valero de Tornes A^ 
gado de benedoencia de la 
fía de Madrid, de 
forms penitenoiana. Jete superior 
de AdminUtrattion civil, era.. ®ra.,

l
i ciou

Exposición híalorico-erílica en 
este ioiporlaoto servicio admiDÎslra- 
livo, de lac hourosos precedenles de

âTQ&S P
No sa sirT* niagun tomo «lue no

se Digue adelaniado.
Los que quieran abonar el 

te de toda la publioacion tendri oux reb41 d« n& pesetas, adqainendo 
teda la obra por setenta y cinco

Ï

A 108 libreros ee les hará una re' 
baja de W por 100, tomando doBde 
50 ejemplares para arriba, y 
«area en juicio cerno excusa ly*-®" 
dera para evitar ei enmohmiento 0« 
una Obligación ó el castigo de ana 
in fraocion legal. , .
gándose ellos de recoger los tomos

Se BUBoribe sn Madrid, Serrano, 
68, á donde 8« dirigirán loe -padidoe. 
la correapondema, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librería».

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen-

España, obra «nica en su genero.
Consta de seis libros, con uuli- 

’ simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en ..V con mü de 300 páginas 

i esmerada impresión. ,
L Se vende á once pesetas el ejem 
^ piar en el domicilio del autor, Trave

Sia de la íatida, W, 3.’ Madrid y 
en las principales librerías de ss-

pa a.

Facturas de cupones 
coa arreglo al ultimo 
luodeloy se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nandos^ y helrados iô.

à lüs Seerdarios de 
Ayuulamiento.

j Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y .
Reparlimiento por tor- 
ritoriâî, COfiTsi jumento 
del tanto por ciento pa-

-lœprvnia del D^rio 4* C^r^^^<*ï
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